
  

EL MERCURIO AVISOS 

¡OTIFIC 
onsejo de Administració 
sportes "JAHUAY" del Can 
-añar, NOTIFICA a los S 
ta, Luis Enrique Serpa, 1 
wvo Eduardo Coronel, Sergl 
el Sanmartín, José Anton 
, Angel Rafael Calle, Simón 
a Amoroso, Luis Ricardo O 
ge Manuel Pinos, Luis Ma 
lega, Miguel Arcesio Naran| 
José Roberto Tapia, Teófild 
Rodas, Carlos Augusto Mo] 
Manuel Ranulío Ordoñel 

7 Armando Fernández, que 
ninistración realizada el 
e del año de 1996, se resol 
sia de la Cooperativa, por ni 
para con la Cooperativa, el 

| para que ejerzan su dere 
Asamblea General que se 1 

% de Diciembre del año de 
la Cooperativa, ubicado er 
de Mayo del Cantón Cañar 
205 su puntual asistencia, ya 
Ampliendo con lo que dispor 
“ivas. 

HUMBERTO MUÑOZ NM 
PRESIDEN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA "TRANSPORTES PEÑA ZURITA 5.4." 

Se comunica al público que la Compañía "TRANS- 
PORTES PEÑA ZURITA S.A.", se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del cantón La Troncal el 11 de Octubre de 
1996. Una vez que se han cumplido los requer!- 

mientos legales fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 96- 

3-1-1312 de 13 NOV. 1996 y se mscribió en el Re- 
gistro Mercantil del cantón La Troncal bajo el No 
10 el 21 de Noviembre de 1996 
1.- DOMICILIO: Cantón La Troncal, provincia de 
Cañar. 
2.- DURACION: 30 años, a partir de la inscripción 

de la escritura en el Registro Mercantil. 
3.- CAPITAL: El capital suscrito es de SEIS MILLO- 
NES DE SUCRES, dividido en 6.000 acciones ordi- 

narias de UN MIL sucres cada una. 
4.- OBJETO: "... la prestación de servicio público de 
transporte, mediante el sistema camionetas, sea de 

pasajeros o de carga, en carreteras dentto y fuera de 
Cantón y de la Provincia, conforme a las autorizacio- 

nes que reciba de los competentes organismos de 
tránsito y transporte terrestre. Además la importa- 

ción y comercialización de vehículos, repuestos, ac- 
cesorios de vehículos, lubricantes; y, en general, todo 
acto o contrato civil y mercantil, permitido por la ley 

y relacionado con el objeto social y principal". 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL: La compañía será administrada por el Direc- 
torio, por el Presidente y por el Gerente General. 

Ejerce la representación legal el Gerente General. 

Cuenca a ES de MHouiembre de 1996 

Dra. VERONICA VAZQUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA ABOGADA 
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